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Medellín, 24 de Febrero de 2021 
 
ASUNTO      : Contratación Selección de Mínima Cuantía N° 007-022-2021 
 
 
 
AL               : Señor 

 OFERENTES 
La Estrella – Antioquia  

 
REF  : Informe de Evaluación del proceso de Selección de Mínima Cuantía N° 007-022-
2021 cuyo objeto es el “Suministro de botiquines y elementos para botiquín, dotación brigada de emergencia 
de la regional Antioquia-chocó de la agencia logística de las fuerzas militares 

 
En desarrollo del proceso de contratación de mínima cuantía N° 007-022-2021 

, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Antioquia Choco se permite 
publicar informe de evaluación y verificación de los aspectos jurídicos, técnicos y 
económicos, dando cumplimiento así a lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
la ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad vigente en materia contractual, 
así como dando aplicación a lo establecido en la invitación pública y el cronograma del proceso de 
selección 

 
El presente informe de evaluación y verificación no  tendrá un término de traslado 

por cuanto fue concedido en el informe inicial.   
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
__________________________________ 
HERLYN ANDREINA RINCON FRANCO 
Profesional de Defensa           
Agencia Logística de las Fuerzas Militares     
Regional Antioquia Choco  
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EVALUACION JURIDICA INICIAL 
 
LUGAR Y FECHA: La Estrella 21 de febrero de 2021 
 
PROCESO:  Mínima Cuantía 007-022-2021 
 
OBJETO: “Suministro de botiquines y elementos para botiquín, dotación brigada de emergencia 
de la regional Antioquia-chocó de la agencia logística de las fuerzas militares 
 
ANTECEDENTES: 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares inició el presente proceso de selección de acuerdo 
con la siguiente información.   
 

 Contrato Interadministrativo: No aplica. 

 Presupuesto: dos millones Doscientos mil  pesos ($2.200.000.) mcte 

 Certificados de Disponibilidad Presupuestal No 4421 del 26 de Enero 2021,  por valor de dos 
millones doscientos Mil  pesos ($2.200.000.) mcte 

 Apertura: 17 de febrero de 2021 

 Cierre: 19 de febrero de 2021 

 Plazo Ejecución: El plazo de ejecución será desde la suscripción del contrato y hasta el día 
29 de Mayo  2021. 

 
 
OFERTAS PRESENTADAS: 
 

1. LABORUM FASHION LTDA nit 830.102.669-6 

2. CONSULTORES INCREA INGENIERÍA S.A.S nit 901.268.219-5 

3. S&S SUMINISTROS EMPRESARIALES S.A.S nit 900585357 

4. ESCARRAGA TORRES HUGO ALEXANDER /DISTRIBUIDORA HAET nit 9733157-6 

5. CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS nit 901406206-2 
 
VERIFICACIÓN DOCUMENTAL INICIAL 
 

REQUISITOS 

LABORUM 
FASHION LTDA 
nit 830.102.669-

6 

CONSULTORES 
INCREA INGENIERÍA 
S.A.S nit 901.268.219-

5 

S&S SUMINISTROS 
EMPRESARIALES 

S.A.S nit 900585357 

ESCARRAGA 
TORRES HUGO 

ALEXANDER 
/DISTRIBUIDORA 

HAET nit 9733157-6 

CRR 
SOLUCIONES 
INTEGRALES 

SAS nit 
901406206-2 

Carta de 
Presentación 

Cumple Aportó Formato – 
Pendiente que sea 

aclarada la 
Representación legal 
de la empresa y sus 

facultades y/o 
atribuciones. 

Cumple Cumple Cumple  

Certificado de 
Inscripción en el 

Cumple Aclarar y/o Subsanar  Cumple Cumple Aclarar y/o 
Subsanar 
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Registro Mercantil / 
Cámara de Comercio 

Registro Único 
Tributario 

Cumple Cumple  Cumple Cumple Cumple 

Identificación del 
Representante Legal  

Cumple Aportó documento – 
Pendiente que sea 

aclarada la 
Representación legal 
de la empresa y sus 

facultades y/o 
atribuciones. 

Cumple Cumple Cumple 

Certificado Aportes 
Parafiscales 

Cumple Aportó documento – 
Pendiente que sea 

aclarada la 
Representación legal 
de la empresa y sus 

facultades y/o 
atribuciones. 

Cumple Cumple Cumple 

Responsabilidades 
Fiscales de la 

Contraloría General 
de la República 

Cumple Aportó documento – 
Pendiente que sea 

aclarada la 
Representación legal 
de la empresa y sus 

facultades y/o 
atribuciones. 

Cumple Cumple Cumple 

Certificado de 
Antecedentes 

Disciplinarios de la 
Procuraduría General 

de la Nación. 

Cumple Aportó documento – 
Pendiente que sea 

aclarada la 
Representación legal 
de la empresa y sus 

facultades y/o 
atribuciones. 

Cumple Cumple Cumple 

Consulta 
Antecedentes 

Judiciales Policía  

Cumple Aportó documento – 
Pendiente que sea 

aclarada la 
Representación legal 
de la empresa y sus 

facultades y/o 
atribuciones. 

Cumple Cumple Cumple 

Consulta de multas 
código de policía - 

SRNMC 

En virtud del 
DECRETO LEY 
19 DE 2012 "Ley 
Antitramites" La 

Entidad realizó la 
verificación de 

las multas 
SRNMC. 
Cumple 

En virtud del 
DECRETO LEY 19 DE 

2012 "Ley 
Antitramites" La 

Entidad realizaría la 
verificación de las 
multas SRNMC 

cuando se conforme la 
representación legal.  

 

En virtud del 
DECRETO LEY 19 DE 

2012 "Ley 
Antitramites" La 

Entidad realizó la 
verificación de las 
multas SRNMC. 

Cumple 

En virtud del 
DECRETO LEY 19 

DE 2012 "Ley 
Antitramites" La 

Entidad realizó la 
verificación de las 
multas SRNMC. 

Cumple 

En virtud del 
DECRETO LEY 
19 DE 2012 "Ley 
Antitramites" La 

Entidad realizó la 
verificación de las 
multas SRNMC. 

Cumple 

Garantía Seriedad de 
la Oferta 

No aplica para la 
modalidad de 
Selección de 

Mínima Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 

Selección de Mínima 
Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 

Selección de Mínima 
Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 

Selección de Mínima 
Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 
Selección de 

Mínima Cuantía 

Pacto de 
Confidencialidad  

Cumple Aportó Formato – 
Pendiente que sea 

aclarada la 
Representación legal 
de la empresa y sus 

facultades y/o 
atribuciones 

Cumple Cumple Cumple 

Registro Único de No aplica para la No aplica para la No aplica para la No aplica para la No aplica para la 
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Proponentes modalidad de 
Selección de 

Mínima Cuantía 

modalidad de 
Selección de Mínima 

Cuantía 

modalidad de 
Selección de Mínima 

Cuantía 

modalidad de 
Selección de Mínima 

Cuantía 

modalidad de 
Selección de 

Mínima Cuantía 

Experiencia  Subsanar Habilitado  Habilitado Habilitado Subsanar  

 
OBSERVACIÓN INICIAL: En la verificación de los documentos e información aportada por los 
oferentes se observa que los siguientes requisitos jurídicos deberán ser subsanados en el término 
de traslado del informe de evaluación a fin de ser habilitados.  
 

1. LABORUM FASHION LTDA nit 830.102.669-6:  
 

Que de acuerdo al numeral 2.3.1. de la invitación publica EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
establece lo siguiente así: La experiencia se acreditará con certificaciones de contratos ejecutados, 
cuyo sumatorio total sea igual o superior a 1 SMLMV y el objeto corresponda al presente proceso. 
 
Que al verificar el documento ACTA DE ENTREGA AGENCIA BOTIQUINES se observa que la 
misma está por un valor muy inferior al requerido por la Entidad para acreditar la experiencia, por lo 
anterior se requiere al oferente para que cumpla tal requisito habilitante conforme a lo establecido 
en la invitación pública.  
 

2. CONSULTORES INCREA INGENIERÍA S.A.S nit 901.268.219-5 
 
En el análisis del comité jurídico se verificó la existencia y representación legal del oferente, en las 
facultades descritas en el documento aportado se observa que si bien es cierto no se limita la 
competencia funcional la misma si está supeditada a los estatutos así: El representante legal se 
entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en 
nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los 
estatutos, se hubieren reservado los accionistas. 
 
Así mismo se aclara que en dichas facultades no se describe de manera clara y precisa su podrá 
suscribir el contrato que se llegare a derivar de la futura contratación en caso de resultar 
adjudicatario.  
 
De acuerdo a lo anterior se le solicita al oferente subsanar y/o aclarar lo anterior a fin de darse 
cumplimiento a lo establecido en el ítems tercero del numeral 2.2.3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la invitación publica.  
 

3. CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS nit 901406206-2 
 
El ítems 2 del numeral 2.3.1. experiencia del proponente para el sector privado se acredita con lo 
siguiente: Para efectos del sector privado, se debe anexar copia de factura(s) cambiaria(s) de 
compraventa donde conste el recibido a satisfacción por parte del contratante  
De acuerdo a lo anterior, se requiere al oferente para que subsane el requisito habilitante dado que 
si bien es cierto se aporta una certificación no se cumpliría los presupuestos y requisitos exigidos en 
al invitación pública.  
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El ítem dos (2) del numeral 2.2.3. de la invitación pública establece lo siguiente: “La firma debe 
tener como mínimo un (1) año de vigencia, contado a partir del vencimiento del plazo 
máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato”, de acuerdo a lo anterior y 
en consideración al certificado de existencia y representación legal aportado junto con la oferta así 
como la validación en el RUES, el comité jurídico evaluador observa que la empresa no tiene como 
mínimo un año de vigencia, por lo anterior se le solicita al oferente que aclare y sustente el 
cumplimiento de tal requisito establecido en la invitación publica del proceso 007-022-2021.  
 
CONCLUSIÓN INICIAL:  
 
El comité jurídico evaluador una vez verificó y evaluó los documentos e información aportada en 
virtud del proceso de selección 007-022-2021 y en consideración a los requisitos jurídicos 
establecidos en la invitación pública y demás documentos que integran dicho proceso, se permite 
concluir lo siguiente, así:  
 

Requerir a los siguientes oferentes a fin de que aclaren y/o subsanen las observaciones antes 
descritas, lo anterior dado que no se cumplen los requisitos jurídicos establecidos en el 
mencionado proceso de selección.  

 

1. LABORUM FASHION LTDA nit 830.102.669-6 

2. CONSULTORES INCREA INGENIERÍA S.A.S nit 901.268.219-5 

3. CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS nit 901406206-2 
 

Habilitar jurídicamente a los siguientes oferentes por cumplir con los requisitos jurídicos 
establecidos en la invitación pública del proceso de selección 007-022-2021.  

 
1. S&S SUMINISTROS EMPRESARIALES S.A.S nit 900585357 
2. ESCARRAGA TORRES HUGO ALEXANDER /DISTRIBUIDORA HAET nit 9733157-6 
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EVALUACION JURIDICA FINAL 
 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DEFINITIVA VENCIDO EL TERMINO DE TRASLADO DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN.  
 

REQUISITOS 

LABORUM 
FASHION 
LTDA nit 

830.102.669-6 

CONSULTORES 
INCREA 

INGENIERÍA S.A.S 
nit 901.268.219-5 

S&S SUMINISTROS 
EMPRESARIALES 

S.A.S nit 900585357 

ESCARRAGA 
TORRES HUGO 

ALEXANDER 
/DISTRIBUIDORA 

HAET nit 9733157-6 

CRR 
SOLUCIONES 
INTEGRALES 

SAS nit 
901406206-2 

Carta de Presentación 

Cumple Cumple  Cumple Cumple Cumple  

Certificado de 
Inscripción en el 

Registro Mercantil / 
Cámara de Comercio 

Cumple Subsanó - 
Cumple  

Cumple Cumple No aclaró – No 
Cumple 

Registro Único 
Tributario 

Cumple Cumple  Cumple Cumple Cumple 

Identificación del 
Representante Legal  

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Certificado Aportes 
Parafiscales 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Responsabilidades 
Fiscales de la 

Contraloría General de 
la República 

Cumple Cumple. Cumple Cumple Cumple 

Certificado de 
Antecedentes 

Disciplinarios de la 
Procuraduría General 

de la Nación. 

Cumple Cumple  Cumple Cumple Cumple 
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Consulta Antecedentes 
Judiciales Policía  

Cumple Cumple  Cumple Cumple Cumple 

Consulta de multas 
código de policía - 

SRNMC 

En virtud del 
DECRETO LEY 

19 DE 2012 
"Ley 

Antitramites" La 
Entidad realizó 
la verificación 
de las multas 

SRNMC. 
Cumple 

En virtud del 
DECRETO LEY 19 

DE 2012 "Ley 
Antitramites" La 

Entidad realizaría 
la verificación de 

las multas SRNMC 
cuando se 

conforme la 
representación 

legal.  
 

En virtud del DECRETO 
LEY 19 DE 2012 "Ley 

Antitramites" La Entidad 
realizó la verificación de 

las multas SRNMC. 
Cumple 

En virtud del 
DECRETO LEY 19 DE 

2012 "Ley 
Antitramites" La 

Entidad realizó la 
verificación de las 
multas SRNMC. 

Cumple 

En virtud del 
DECRETO LEY 
19 DE 2012 "Ley 
Antitramites" La 

Entidad realizó la 
verificación de las 
multas SRNMC. 

Cumple 

Garantía Seriedad de la 
Oferta 

No aplica para 
la modalidad de 

Selección de 
Mínima Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 
Selección de 

Mínima Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de Selección 

de Mínima Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 

Selección de Mínima 
Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 
Selección de 

Mínima Cuantía 

Pacto de 
Confidencialidad  

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Registro Único de 
Proponentes 

No aplica para 
la modalidad de 

Selección de 
Mínima Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 
Selección de 

Mínima Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de Selección 

de Mínima Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 

Selección de Mínima 
Cuantía 

No aplica para la 
modalidad de 
Selección de 

Mínima Cuantía 

Experiencia  

No Subsanó – 
Inhabilitado  

Habilitado  Habilitado Habilitado No Subsanó – 
Inhabilitado  

 
OBSERVACIÓN DEFINITIVA: En la verificación de los documentos e información aportada por los 
oferentes se observa que los siguientes requisitos jurídicos deberán ser subsanados en el término 
de traslado del informe de evaluación a fin de ser habilitados.  
 

1. LABORUM FASHION LTDA nit 830.102.669-6:  
 

El oferente no subsanó lo requerido por el comité jurídico evaluador en la verificación inicial, por lo 
anterior se inhabilita y rechaza la oferta en consideración a la causal quinta del numeral 1.3. de la 
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invitación pública que a la letra establece lo siguiente, así: 5. Cuando el proponente no 
subsane la documentación requerida en el término establecido por la entidad y por la ley. 
 

2. CONSULTORES INCREA INGENIERÍA S.A.S nit 901.268.219-5 
 
El oferente aportó los estatutos así como documento aclaratorio. En el análisis realizado por el 
comité jurídico evaluador no se observa limitación alguna del representante legal para presentar la 
oferta y en el evento que resultara adjudicatario podrá celebrar el contrato que se derive del proceso 
de selección.  
 
En cuanto a la observación formulada por el oferente respecto de uno de los requisitos de la 
capacidad jurídica del oferente CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS nit 901406206-2, el comité 
jurídico evaluador se permite aclarar que efectivamente en el concepto Aclarar y/o Subsanar , el 
comité garantiza el derecho a la contradicción, defensa y debido proceso, no obstante lo anterior 
resulta evidente para el comité que no se está cumpliendo un requisito de la invitación publica 
establecido en la capacidad jurídica mínima requerida. 
 
Es así como en el informe inicial el comité jurídico evaluador indicó lo siguiente: “solicita al 
oferente que aclare y sustente el cumplimiento de tal requisito establecido en la invitación 
publica del proceso 007-022-2021” 
 
 

3. CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS nit 901406206-2 
 

El oferente no subsanó lo requerido por el comité jurídico evaluador en la verificación inicial, 
por lo anterior se inhabilita y rechaza la oferta en consideración a las causales quinta y sexta 
del numeral 1.3. de la invitación pública que a la letra establece lo siguiente, así: 5.
 Cuando el proponente no subsane la documentación requerida en el término 
establecido por la entidad y por la ley. 6. Cuando la oferta haya sido calificada como 
inhábil, entendiéndose como oferta hábil aquellas que cumplen en su totalidad con los 
requisitos técnicos, jurídicos, económicos exigidos en la presente invitación.  

 
 
CONCLUSIÓN INICIAL:  
 
Una vez vencido el término de traslado del informe de evaluación y habiéndose recibido las 
observaciones, documentos e información por parte de algunos de los oferentes requeridos en la 
verificación jurídica inicial, el comité procede a concluir en los siguientes términos, así:  
 

Inhabilitar y Rechazar a los siguientes oferentes por no cumplir los requisitos establecidos en 
el proceso de selección 007-022-2021 de conformidad con las observaciones definitivas.  

 

1. LABORUM FASHION LTDA nit 830.102.669-6 

2. CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS nit 901406206-2 
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Habilitar jurídicamente a los siguientes oferentes por cumplir con los requisitos jurídicos 
establecidos en la invitación pública del proceso de selección 007-022-2021.  

 
1. S&S SUMINISTROS EMPRESARIALES S.A.S nit 900585357 
2. ESCARRAGA TORRES HUGO ALEXANDER /DISTRIBUIDORA HAET nit 9733157-6 
3. CONSULTORES INCREA INGENIERÍA S.A.S nit 901.268.219-5 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA INICIAL 
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VERIFICACIÓN TÉCNICA INCIAL 
 

                                                                                             La Estrella, Antioquia 22 Febrero 2021 
 

En desarrollo del proceso de contratación de mínima cuantía No. 007-022-2021, cuyo 
objeto es Suministro de botiquines y elementos para botiquín, dotación brigada de 
emergencia de la regional Antioquia-chocó de la agencia logística de las fuerzas militares. 

 
En cumplimiento del deber de selección objetiva previsto en la normatividad vigente se verificó la 
siguiente información allegada con las ofertas presentadas por las siguientes empresas: 
 

ITEM PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

LABORUM 
FASHION 

INCREA 
CONSULTORES 

SAS 

S&S 
SUMINISTRO 

HUGO 
ALEXANDER 

CRR 
SOLUCIONES 

1 GASAS LIMPIAS PAQUETE  
Paquete 

x20  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 
ESPARADRAPO DE TELA 
ROLLO de 4"x 5 

Unidad CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 Micropore 25MMX9M CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 BAJALENGUAS  
Paquete 

x20  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 
GUANTES DE LATEX PARA 
EXAMEN 

Caja x 100 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

6 
VENDA ELÁSTICA 2 X 5 
YARDAS 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

7 
VENDA ELÁSTICA 3 X 5 
YARDAS 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8 
VENDA ELÁSTICA 5 X 5 
YARDAS 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

9 
VENDA DE ALGODÓN 3 X 
5 YARDAS 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

10 
YODOPOVIDONA (JABÓN 
QUIRÚRGICO) 

frasco 
x120ml 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

11 SOLUCIÓN SALINA 250 cc  1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

12 
SULFADIAZINA DE PLATA 
USO TOPICO 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

13 ALCOHOL ANTISÉPTICO  
frasco 
x350ml 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

14 COMPRESAS ESTERILES  1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

15 
CINTA QUIRURGICA 
MICROPOROSA 2x5 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

16 CURAS X 100 UND 
Caja * 100 
Unidades 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

17 
KIT SEÑALIZACION 
ANTICOVID-19 

Unidad CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

18 
BOTIQUIN FIJO EN 
GABINETE DOTADO 

Unidad CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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19 
BOTIQUIN VEHICULAR 
TIPO A. 

Unidad CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 EXPERIENCIA 1 SMMLV SUBSANAR CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
CERTIFICACIÓN 
VENCIMIENTO 

Unidad SUBSANAR CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICA 

Unidad CUMPLE CUMPLE SUBSANAR CUMPLE CUMPLE 

  
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSIÓN:   

Una vez analizadas las propuestas presentadas por los oferentes  INCREA CONSULTORES S.A.S, HUGO 
ALEXANDER ESCARRAGA TORRES, CRR SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S El comité técnico encuentra que las ofertas 

CUMPLEN con las especificaciones técnicas para continuar en el presente de selección. 
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VERIFICACIÓN TÉCNICA FINAL 

 
                                                                                             La Estrella, Antioquia 23 febrero 2021 

 

En desarrollo del proceso de contratación de mínima cuantía No. 007-022-2021, cuyo 
objeto es Suministro de botiquines y elementos para botiquín, dotación brigada de 
emergencia de la regional Antioquia-chocó de la agencia logística de las fuerzas militares. 

 
En cumplimiento del deber de selección objetiva previsto en la normatividad vigente se verificó la 
siguiente información allegada con las ofertas presentadas por las siguientes empresas: 
 

ITEM PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

LABORUM 
FASHION 

INCREA 
CONSULTORES 

SAS 

S&S 
SUMINISTRO 

HUGO 
ALEXANDER 

CRR 
SOLUCIONES 

1 GASAS LIMPIAS PAQUETE  
Paquete 

x20  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 
ESPARADRAPO DE TELA 
ROLLO de 4"x 5 

Unidad CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 Micropore 25MMX9M CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 BAJALENGUAS  
Paquete 

x20  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 
GUANTES DE LATEX PARA 
EXAMEN 

Caja x 100 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

6 
VENDA ELÁSTICA 2 X 5 
YARDAS 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

7 
VENDA ELÁSTICA 3 X 5 
YARDAS 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8 
VENDA ELÁSTICA 5 X 5 
YARDAS 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

9 
VENDA DE ALGODÓN 3 X 
5 YARDAS 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

10 
YODOPOVIDONA (JABÓN 
QUIRÚRGICO) 

frasco 
x120ml 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

11 SOLUCIÓN SALINA 250 cc  1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

12 
SULFADIAZINA DE PLATA 
USO TOPICO 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

13 ALCOHOL ANTISÉPTICO  
frasco 
x350ml 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

14 COMPRESAS ESTERILES  1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

15 
CINTA QUIRURGICA 
MICROPOROSA 2x5 

1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

16 CURAS X 100 UND 
Caja * 100 
Unidades 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

17 
KIT SEÑALIZACION 
ANTICOVID-19 

Unidad CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

18 
BOTIQUIN FIJO EN 
GABINETE DOTADO 

Unidad CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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19 
BOTIQUIN VEHICULAR 
TIPO A. 

Unidad CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 EXPERIENCIA 1 SMMLV NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
CERTIFICACIÓN 
VENCIMIENTO 

Unidad 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICA 

Unidad 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIÓN: 

 

El comité técnico evaluador evidencia que el oferente LABORUM FASHIÓN NO SUBSANÓ lo requerido en la 
evaluación inicial. 

El comité técnico evaluador evidencia que el oferente S&S SUMINISTROS EMPRESARIALES SUBSANÓ lo 
solicitado conforme a las especificaciones técnicas. 

 

CONCLUSIÓN:   

Una vez analizadas las propuestas presentadas ,el comité técnico encuentra que los oferente INCREA 
CONSULTORES SAS; S& S SUMINISTROS EMPRESARIALES;HUGO ALEXANDER ESCARRAGA 
TORRES; CRR SOLUCIONES CUMPLEN con los requisitos  técnicos ante  el presente proceso de selección. 
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CUADRO RESUMEN EVALUACIONES 

 

No. DE 
PROPUESTA 

PROPONENTE EVA. JURÍDICA EVA. ECONÓMICA EVA. TÉCNICA RESULTADO 

1 
LABORUM FASHION 

LTDA 
Inhabilitar- 
Rechazar 

Cumple  
264 puntos 

Subsanar  RECHAZAR 

2 
CONSULTORES 

INCREA INGENIERÍA 
S.A.S 

Habilitado 
Cumple  

279 puntos 
CUMPLE 

HABILITADO  
CUMPLE  279 

PUNTOS 

3 
S&S SUMINISTROS 
EMPRESARIALES 

S.A. 
Habilitado 

Cumple  
267 puntos 

NO CUMPLE NO CUMPLE 

4 

 
ESCARRAGA 

TORRES HUGO 
ALEXANDER 

/DISTRIBUIDORA 
HAET 

Habilitado 
Cumple  

268 puntos 
Cumple 

HABILITADO  
CUMPLE  268 

PUNTOS 

5 
CRR SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS 

Inhabilitar- 
Rechazar 

Cumple  
300 puntos 

Cumple RECHAZAR 

 
 
NOTA: ver anexo evaluaciones 
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